
C 
ierra el mes de 
septiembre  con la 
ejecución de diver-

sas medidas para ahorrar 
combustible, las cuales son 
consecuencia del macabro 
plan del actual gobierno de 
los EE.UU. de impedir el 
arribo a Cuba del petróleo 
que se requiere. 

La UCPEJV, como otras 
muchas entidades, se ha 
visto afectada tanto en la 
transportación de profeso-
res y trabajadores, como 
en la disponibilidad de 
energía eléctrica. 

Particularmente en el mes 
de septiembre se trabajó 
con un plan al 50% de lo 
tradicionalmente asigna-

do. En este mes de octu-
bre se dispondrá de un 
total de 36 754 Kw, lo que 
equivale al 47%, es decir, 
un 3% inferior al mes an-
terior, más de 4000 Kw 
menos. 

Esto conlleva a mantener 
algunas de las medidas de 
ahorro establecidas, como 
es el auto—apagón en el 
horario pico comprendido 
entre las 11:00am y la 
1:00pm. 

El constante monitoreo 
del comportamiento será 
imprescindible en la toma 
de decisiones durante el 
mes en curso. 
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Cierre: 30.09.2019. 

LOS DATOS OFICIALES EN ALDÍA. 

Página 2 AlDía saluda la Jornada Camilo—Ché 

Tabla 1: COMPOSICIÓN POR ÁREAS Y CATEGORÍAS OCUPACIONALES (incluye PTP) 

Tabla 2: COMPOSICIÓN CATEGORIAL ACADÉMICA (incluye PTP) 

LEYENDA– CD: Cuadros Docentes; DOC: Docentes; PTP: Profesores a Tiempo Parcial; CND: Cuadros no Docentes;          
xxxxxxxxxxxA: Administrativos; S: Servicios; O: Operarios; T: Técnicos no Docentes; PT: Profesor Titular; PA: Profesor 
xxxxxxxxxxxAuxiliar;  As: Asistente; I: Instructor;  ATD: Asistente Técnico de la Docencia; RG: Recién Graduado. 

Recuerde que estas son las cifras oficiales 
de cierre de mes. Solicítelas vía e-mail. 
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Tabla 3: COMPORTAMIENTO DE LA PLANTILLA APROBADA Y CUBIERTA EN LA UCP 

Tabla 4: COMPORTAMIENTO DE LAS BAJAS (acumulado hasta 30.09.2019) 

Tabla 5: POTENCIAL CIENTÍFICO DE LA UCPEJV 

Tabla 6: ACERCA DE LOS 
JUBILADOS 

REINCORPORADOS  
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NUEVO REGLAMENTO DE EDUCACIÓN DE POSGRADO (PARTE 1).- 

E 
l Ministro de Edu-
cación Superior 
ha dictado la Re-

solución 140, acerca del 
Reglamento de la Educa-
ción de Posgrado. 

En el presente artículo se 
destacarán los elementos 
fundamentales que confor-
ma esta resolución, que es 
una actualización de la an-
terior. 

Como se plasma en la re-
solución anterior, todos los 
profesionales cubanos o 
extranjeros en el territorio 
nacional, pueden acceder 
a las diferentes formas de 
educación posgraduada 
que existen y están apro-
badas por el organismo. 

Ahora se extiende el alcan-
ce de la educación de pos-
grado a profesionales del 
sector no estatal, así como 
a profesionales que resi-
den en otros países y están 
inscritos en programas que 
desarrolla en esos países 
alguna institución de edu-
cación superior cubana. 

En su artículo 6 declara 
estos principios: 

 La participación de los estu-
diantes en el desarrollo so-
cial a través de procesos 
continuos de creación, difu-
sión, transferencia, adapta-
ción y aplicación de conoci-
mientos; 

 el favorecimiento al acceso 
a las fronteras nacionales e 
internacionales más avan-
zadas de los conocimientos; 

 la atención a las demandas 
de superación en correspon-
dencia con los requerimien-
tos de la sociedad para 
crear en los profesionales 
capacidades con el fin de 
enfrentar nuevos desafíos; y 

 la promoción de la multidis-
ciplinariedad, interdiscipli-
nariedad y transdisciplina-
riedad; así como la colabo-
ración interinstitucional de 
carácter regional, nacional 
e internacional. 

Por otra parte declara que 
la educación de posgrado 
tiene como  características 
esenciales la flexibilidad y 
el rigor de la calidad de 
sus diferentes programas. 

De esta manera, establece 
también las modalidades 

en que se desarrollan las 
actividades de posgrado: 

 De dedicación 

▪ Tiempo completo 

▪ Tiempo Parcial 

 De estudio 

▪ Presencial 

▪ Semipresencial 

▪ A distancia 

Al asumir un sistema de 
créditos académicos de 
forma acumulativa, la re-
solución facilita la flexibi-
lidad organizativa de los 
programas de posgrado, 
la transferencia y movili-
dad de los estudiantes, 
profesores e investigado-
res, así como la homolo-
gación de estudios entre 
diversas instituciones. 

Un crédito académico 
equivale a treinta (30) ho-
ras totales de trabajo del 
estudiante, lectivas o de 
otra índole que estén pla-
nificadas, siempre en ma-
yor cantidad que las lecti-
vas. 

¿Quiénes son benefi-
ciarios de la Educa-
ción de Posgrado en 

Cuba? 

¿Cuáles son los prin-
cipios de la Educa-
ción de Posgrado? 

El Sistema de Crédi-
tos Académicos en 
las actividades de 

posgrado 
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Los créditos académicos se 
clasifican en: 

 Obligatorios: Se exigen a to-
dos los estudiantes para cum-
plir el currículo y los objetivos 
del programa. 

 Opcionales: A elección de los 
estudiantes dentro del propio 
programa. 

 Libres: Provienen de cursos, 
entrenamientos u otras for-
mas organizativas del posgra-
do, fuera del programa en 
que está matriculado. 

Tanto los opcionales como 
los libres, deben ser orien-
tados y aprobados por el 
Comité Académico del pro-
grama en cuestión. 

En consecuencia, el Comité 
Académico o representante 
de un área del conocimien-
to, determina: 

 Correlación entre actividad 
lectiva e independiente del 
estudiante para calcular el 
crédito académico; 

 el período de vigencia de los 
créditos, previamente esta-
blecido en el programa que 
dirige, siempre que no reba-
sen los cinco (5) años des-
pués de haber sido otorga-
dos; y  

 el reconocimiento de los cré-
ditos obtenidos en otros pro-
gramas. 

En el esquema siguiente se 
muestra cómo se estructu-
ra la educación de posgra-

do para su implementa-
ción. 

Principales: 

 Curso 

 Entrenamiento 

 Diplomado 

Secundarias: 

 Seminario 

 Taller 

 Conferencia Especializada 

 Debate científico 

 Autopreparación 

 Consulta y otras. 

Los artículos del 21 al 29 
expresan mayores detalles 
acerca de las formas orga-
nizativas de la Superación 
Profesional. 

Es importante destacar que 
al concluir cada una de las 
actividades de superación 
profesional, se recibe una 
calificación de Excelente, 
Bien, Aprobado o Desapro-
bado, emitiendo un certifi-

cado acreditativo cuando 
se cumplen las exigencias 
evaluativas del programa. 
También se otorgan la tota-
lidad de los créditos, inde-
pendientemente de la cali-
ficación obtenida. 

Finalizando esta sección, 
en el artículo 29 de la reso-
lución, se expresa que: “La 
estructura de los progra-
mas y su nivel de aproba-
ción, las diferentes modali-
dades de ejecución, así co-
mo los requisitos para el 
ingreso, evaluación, perma-
nencia y graduación en 
cualquiera de los progra-
mas de superación profe-
sional están definidos en el 
manual para la gestión del 
posgrado.” 

La Sección Tercera del capí-
tulo IV, se dedica totalmen-
te a la formación académi-
ca de posgrado, declarando 
al inicio: “La formación 
académica de posgrado tie-
ne como objetivo la educa-
ción posgraduada con una 
alta competencia profesio-
nal y avanzadas capacida-
des para el desempeño pro-
fesional especializado, la 

Formas organizati-
vas de la SUPERACIÓN 

PROFESIONAL 

Acerca de la Forma-
ción Académica de 

Posgrado 
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CONTINUACIÓN …  

¡55 Años y seguimos realizando sueños! 

investigación, el desarrollo, 
la innovación y la creación 
artística, lo que se reconoce 
con un título académico o 
un grado científico”. 

Constituyen formas organi-
zativas de la formación aca-
démica: 

 La Maestría 

 La Especialidad de Posgrado 

 El Doctorado 

Para las maestrías, se defi-
ne que sus programas se 
diseñan por las institucio-
nes de educación superior 
con tradición y prestigio en 
el área de conocimiento 
del programa. 

Por su parte, los programas 
de especialidades se gene-
ran a partir del convenio 
entra las entidades solici-
tantes y las instituciones de 
educación superior. 

Para ambos tipos de pro-
gramas, se tiene: 

1. Son aprobados por el Minis-
tro de Educación Superior, 
tras el análisis en la Comi-
sión Asesora del organismo. 

2. Tener un mínimo de 60 cré-
ditos. 

3. El claustro debe poseer alto 
nivel académico y amplia 
experiencia profesional en el 
área de conocimiento del 
programa, con categoría 
científica o grado académico 
de máster o especialista, así 
como categoría docente o 
investigativa de Titular o Au-
xiliar. Otros profesionales 
que posean un alto y recono-
cido prestigio en el área del 
conocimiento del programa, 
pueden conformar el claus-
tro. 

4. Se debe constituir un Comité 
Académico no menor de cin-
co (5) miembros con amplia 
experiencia en el área del 
conocimiento del programa. 

5. Los programas se constitu-
yen con un núcleo central 
con varias menciones. 

6. Cada actividad del programa 
se califica de Excelente, 
Bien, Aprobado o Desapro-
bado, otorgando en cual-
quiera de las tres primeras 
calificaciones, la totalidad 
de créditos del programa. 

a. Acumular el número de crédi-
tos establecidos en el progra-
ma de estudios;  

b. aprobar la defensa de la me-
moria escrita para la evalua-
ción final; y  

c. culminar los estudios en un 
período no mayor de cinco 
(5) años, contados a partir de 
la fecha de inicio de la edi-
ción del programa en que 
ingresó el estudiante. 

Otro grupo de artículos re-
flejan más detalles acerca 
de los programas de Maes-
tría y Especialidad, además 
de especificar en su artícu-
lo 40 que: “La estructura 
de los programas, las dife-
rentes modalidades de eje-
cución, así como los requi-
sitos para el ingreso, eva-
luación, permanencia y 
graduación en cualquiera 
de los programas de maes-
trías y especialidades de 
posgrado están definidos 
en el manual para la ges-
tión del posgrado.” 

Aunque se reconoce tam-
bién como una forma orga-
nizativa de la formación 
académica al Doctorado, 
sus normativas específicas 
se regulan en la legislación 
del Sistema Nacional de 
Grados Científicos. 

No obstante, el presente 
reglamento dedica el capí-

¿Cuáles son sus for-
mas organizativas? 

¿Qué requisitos de-
ben cumplirse para 

obtener un título de 
egresado de Maes-

tría o Especialidad? 
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tulo V al Doctorado como  
formación que asume la 
investigación científica co-
mo centro y además con-
templa otras actividades de 
formación teórico metodo-
lógica. 

1. Los programas de doctorado 
se insertan en tradiciones 
científicas de su área del co-
nocimiento reconocidas na-
cional e internacionalmente, 
disponen de marcos teóricos 
y metodológicos comparti-
dos por la comunidad cientí-
fica, establecen líneas de 
investigación para abordar 
problemas de interés cientí-
fico y práctico que reclamen 
esfuerzos académicos para 
su estudio, desde las cuales 
se determinan los temas de 
doctorado. 

2. Son elaborados de acuerdo 
con el procedimiento esta-
blecido por la Comisión Na-
cional de Grados Científicos 
para su presentación y apro-
bación. 

3.  Las líneas de investigación 
del programa de doctorado 
y los temas de doctorado 
derivados de éstas, respon-
den a la política científica 

del país, así como a otras 
necesidades y prioridades 
nacionales, sectoriales y te-
rritoriales actuales y pers-
pectivas. 

4.  La importancia y pertinen-
cia científica, económica, 
social y política para el país, 
sector o territorio de las lí-
neas de investigación del 
programa de doctorado es 
avalada por el órgano rector 
de la ciencia y la tecnología 
a nivel nacional. 

5.  Los programas de doctora-
do tienen un periodo de vi-
gencia de diez (10) años, al 
final del cual la institución 
autorizada valora el funcio-
namiento, los resultados, las 
modificaciones para su ac-
tualización y perfecciona-
miento, y presenta una pro-
puesta de renovación o can-
celación a la Comisión Na-
cional de Grados Científicos. 

Otras normativas específi-
cas de esta forma organiza-
tiva del posgrado están es-
tablecidas en la legislación 
vigente del Sistema Nacio-
nal de Grados Científicos. 

Un capítulo VI muy breve, 
se dedica al posdoctorado. 
En este se plantean los ele-
mentos que se resumen a 
continuación: 

1. El posdoctorado es un 
proceso de actualización 
permanente de los profe-
sionales con grados cien-
tíficos. 

2. Su objetivo es solucionar 
problemas a través de in-
vestigaciones científicas 
de alto impacto, que ge-
neran publicaciones, te-
mas de tesis de maestría 
o doctorados, tesis de 
doctorado en ciencias, así 
como nuevos proyectos 
de investigación y otros 
productos científicos. 

3. Al concluir el posdoctora-
do, el participante recibe 
un certificado de la insti-
tución autorizada. 

En el número correspon-
diente al mes de noviembre 
se dará continuidad a los 
elementos restantes que 
comprenden la resolución 
140 del MES, para así con-
tribuir al conocimiento de 
este reglamento por parte 
de todo el claustro. 

Dirección de Recursos 
Humanos 

¿Qué elementos se 
plantean para la 

formación doctoral 
como investigación 

científica? 

Elementos sobre el 
Posdoctoral 



En próximos números se abordarán los aspectos esencia-
les de la nueva resolución de grados científicos que ha dic-
tado el Ministro de Educación Superior, a partir del Decre-
to Ley de Grados Científicos, así como de otras resolu-
ciones afines al tema. 

Por su importancia y necesidad de conocimiento por 
parte del claustro, copias digitales de todos los documen-
tos oficiales que conforman estas nuevas resoluciones, 
serán puestas en el portal de la UCPEJV. 

Dirección de Recursos Humanos. 
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El SUDOKU del mes ... 

Solución del mes anterior:  


